
 

Al despacho de la señora Juez, hoy 17 de Febrero de 2022,  con el escrito de 

la apoderada judicial de la parte actora. 

 

 

 

La sria, 

 

 IVIAN OSORIO GARCIA 

 

 

 

REF. 2021.0046600 

 

   JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

     FUSAGASUGÁ 

          Febrero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2.022) 

 

 

 Quien suscribe el anterior escrito, deberá adecuar su petición, conforme 

a la técnica procesal correspondiente, ya que en la forma solicitada es 

improcedente.  Tenga en cuenta las formas anormales de terminación del 

proceso. 

  

 

           NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÀ 

Notifico el auto por estado electrónico, 

hoy 21.02.22 



Firmado Por: 

 

Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Fusagasuga - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1d417c02eb555bb17450d39f76f8c4df65dc7409f94352ef2eeef4f6c64029b1 

Documento generado en 18/02/2022 11:01:16 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


